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RESOLUCIÓN RECTORAL NO 061 .2018-UTEA.R

Abancay, 02 de abril del 2018.

VISTO:

El Ofic¡o N" 017-2018-UTEA-DIGA-SD.RH., de fecha 18 de enero
del 2018, remitido por la Sub Directora de Recursos Humanos,
solicitando autorización para elaboración de contrato en vías de
Regularización de la Supervisora de lnternado Clínico, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo
de la Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su régimen
normativo, de gobiemo, académico, administrativo y económico;
concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220, que regula la
autonomia de las universidades, y los Artículos 1o y 29 ítems 29.2y 29.3
del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, al
amparo de las facultades contempladas en el art. 62 Ítem 62.2 de la Ley
Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir Ia actividad
académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 017-2018-UTEA-DIGA-SD.RH., de fecha
'18 de enero del 2018, remitido por la Sub Directora de Recursos
Humanos, solicitando autorización para elaborac¡ón de contrato en vías

Regularización de la Supervisora de lnternado Clínico.

Que, en obseryancia de lo dispuesto dentro de las facultades del
r Rector y con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario; es

procedente en vías de regularización la contrata de la Supervisora de
lntemado ClÍnico Lic. Enf. SOFIA SUSAN QUISPE PORTILLA,
correspondiente al Semestre Académico 2017 l; lo que amerita emisión
de la presente resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la
Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley
Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el
Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral Nlo 011-
2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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ARTíCULo PR¡MERo. - APRoBAR, con cargo a dar cuenta a
Consejo Universitario, y autorizar en vÍas de regularización la contrata
de la Supervisora de lnternado Clínico Lic. Enf. SOFIA SUSAN QUISPE
PORTILLA, correspond¡ente al Semestre Académico 2017 l.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Admin¡stración y la Oficina de Recursos Humanos, realicen las acciones
de su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente
Resolución, para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a
las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente ResoluciÓn en
el portal web de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE
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